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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA Pí ¡0 M A D J ^ I D 

A D V E R T E N C I A OKIC1AL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar» 
M en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar s i Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Bditores de los mencionados per iódicos . 

(Rea' orden de * d« Abrü de 1889.) 

de (MI l i ü c a t««ioM loa d i » * , e s c o p l o l » « 4 * n l a g « t I 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

En esta eapital, llevado 4 domioilio, 2*60 pesetas mensuales sntioipsdas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del BOI.KTÍN, 
plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Admin i s t rac ión , oon inc lus ión del importe del tiempo de abono sn tim
bres m ó v i l e s . 

S A D V K H T I C N O I A K D I T O m A L 

Las disposiciones de las Autoridades.excepto tasaos' 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional qne dimane de las misma», pero lss 4s 
í n t e r e s particular pagarán SO c ént imos ce peseta por oa
da linea de inserc ión . 

f •*s«sra> •»«*•««• » • ff i t iüM « le • > « • « « • 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte sin novedad en su 
portante salud. 

i m -

MIN1STEHI0 D E L A G U E R R A 

Real orden circular 

Excmo. Sr.: Con el fln de que los re-
olutaB condicionales á los que se ha va
riado la clasificación, puedan acogerse al 
beneficio que otorga el art 172 de la ley 
de Reclutamiento vigente, teniendo en 
oaenta lo preceptuado en el 174; 

E l R E Y ( Q . D. G.) , y en su nombre la 
Kr.iN A Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° Los reolutas sometidos al sorteo 
supletorio celebrado en las zonas de la 
Península, islas Baleares y Canarias, po 
drán redimir del servicio en los Cuerpos 
armados por 1.500 pesetas hasta 31 de 
Mayo próximo. 

2. ° Los que por el número obtenido 
sn dioho sorteo deban servir en los distri
tos de (Ultramar, podrán redimirse por 
1.000 pesetas, después del plazo sefialado 
en el artículo anterior hasta diez dias an 
tet> de la feoha designada para efectuar 
t u embarco. Estos reolutas podrán susti
tuirse en el mismo plazo. 

Los Capitanes generales solici tarán de 
los Gobernadores civiles de las provincias 
que forman la reglón de su mando la i n 
seroión de esta circular en los B O L E T I N E S 
OFICIALES para que tenga la mayor pu
blicidad posible. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
«onocimiento y efectos oonsiguien tes. Dios 
guarde á V . E . muchos afios. Madrid I 
de abril de 1897. 

AZCÁRRAGA. 
Sefior 

(Oacetm* Abril 97.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

SKnORA: Corresponde celebrar en el 

presento afio la Exposición Nacional de 
Bellas Artes, con arreglo al precepto le
gal vigen e en el particular, y ocasión es 
ya , por tanto, de publicar la correspon
diente convocatoria, que no ha podido 
realizarse antes por razones muy atendi
bles, y al propio tiempo, el oportuno re
glamento por el que haya de regirse tan 
interesante certamen artístico, y en el que 
hay necesidad de introducir algunas lige
ras reformas, aconsejadas por la práct ica . 

A la vez, y teniendo en ouenta que si 
bien en el Real deoreto de 20 de Agosto 
de 1895 se indica que con esta Exposición 
tu rna rá otra de no menor importancia, 
de artes y oficios, ésta no se ha realizado 
en el afio anterior por dificultades econó
micas insuperables, se intenta crear en esta 
de Bellas Artes una Sección que abraoe 
la mayor parte de los objetos que debían 
figurar en aquél la con la denominación de 
Arte decorativo, si bien descartando de 
ella por oompleto el arte de reproducción, 
ó sea de los medios de mult ipl icación, é 
incluyéndose en eirá tan sólo las obrasque 
generalmente hablando, constituyen el 
desarrallo de motivos y la presentación 
de modelos de decoración. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M . el adju-
to proyecto de decreto. 

Madrid 18 de Marzo de 1897. 

SEÑORA: 
A L . R . P. de V . M . , 

A U R E L I A N O L I N A R E S R I V A S . 

Real decreto 

Conformándome oon lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, y de aouerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de M i Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art . 1.° Se aprueba el adjunto Regla

mento de Exposiciones generales de Be
llas Artes. 

Art . 2.° L a próx ima Exposioión se 
inaugura rá el 25 de Mayo del corriente 
afio. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
til Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares Rivas . 

R E G L A M E N T O 
P A S A 

l i o EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES 

CAPÍTULO PRIMERO 

O E LA CLASIFICACIÓN D E LAS OBRtS 

Articulo 1.° L a Exposición Nacional 
de Bellas Artes se celebrará en Madr id , 
inaugurándose el dia que designe el Go
bierno. 

Art . 2.° Podrán concurrir á estas Ex 
posiciones los artistas espafioles y extran
jeros, sujetándose á las prescripciones de 
este Reglamento y teniendo todos igual 
derecho a los premios que en él se esta
blecen. 

Art . 3.* Sólo se admit i rán en la Expo
sición las obras que lo merezcan, á ju i 
oio del Jurado, con sujeción á lo prescrip
to en este Reglamento, y que pertenezcan 
á alguna de las Secciones siguientes. 

Sección de Pintura 

Obras de pintura ejecutadas por cual
quiera de los procedimientos conocidos.-
Vidrieras pintadas por medio del fuego.— 
Dibujos.—Litografía.—Grabados en to
das sus manifestaciones. 

Sección de Escultura 

Obras de escultura en general.—Gra
bados en hueco. 

Sección de Arquitectura 

Proyeotos de edificios de todas cla
ses.—Estudios de restauración.—Modelos 
de arquitectura. 

Sección de Arte decorativo 

Sección l.*-Carpinteria. -Ebanistería.-
Ta l la aplicada.—Incrustaciones, formas 
y torno. 

Metalistería. — Repujado. — Cincela
dos.—Nielados.-Incrustaciones y damas
quinados. — Armas.— Cerrajer ía . — Orfe
brería y esmaltes, debiendo estos últi
mos presentarse por los expositores en 
condiciones de seguridad, y siendo de su 
responsabilidad la vigilancia de los mis
mos, sin perjuicio de la que el Gobierno 
tiene sobre los demás objetos expuestos.— 
Cerámica.—Vidrieras y mosaicos 

Sección 2.*—Decoraciones murales.— 
Pintura escenográfica. —Ornamentac ión 
de libros.—Lacas y maqueados.—Pintu-
turas sobre vitela.—Pieles y tejidos en 
suscorrespondientcs marcos. — Guadama 
citados.—Prolicromia de imágenes .—Es

cultura.—Talla en madera y en piedras 
en alto y bajo relieve.—Tapiceria. 

Encuademaciones y artes afines y des
arrollo de motivos, modelos en quo en
tren todas ó algunas de estas manifesta-
niones. 

| Abaniquer ía ar t ís t ica realizada y pro
yeotos dibajados, pintados ó plástico-, pa
ra la producción total ó parcial del aba
nico. 

CAPÍTULO II. 

DE LA PRESENTACIÓN T RECEPCIÓN DE 
LAS OBRAS 

Art. 4.° l i a presentación de las obras 
en el local de la Exposición se h a r á por 
el autor ó por la persona á quien éste au
torice por esorito. 

Art . 5.° L a recepción de las obras se 
hará por el personal del Ministerio de Fo
mento que se designe para este efecto. L a 
obra sólo podrá ser recibida cuando esté 
en disposición de ser expuesta. 

Ar t . 6.° L a presentación de las obras 
para su recepción deberá hacerse en el 
plazo de diez días . 

Las horas de recepción serán desde 
las nueve de la mafiana á las seis de la 
tarde. 

Art . 7.° E l expositor podrá presentar 
un número ilimitado de obras de cada 
Sección, no encerrando dentro de oada 
marco más de una, á no ser que la índo
le del asunto exija el agrupamiento. 
En caso de duda se consultará á la Sec
ción correspondiente del Jurado, atenién
dose el expositor á su decisión. 

A n . 8.* Reoibida una obra por el De
legado del Ministerio de Fomento, se 
ent regará al autor ó su representante 
un recibo talonario numerado. Asimismo 
será entregada una cédula electoral 
á aquellos expositores que hayan obteni
do medalla ó mención honorífica en E x 
posiciones nacionales ó internacionales: 
Académicos de la de San Fernando, Ca
tedráticos y Alumnos con primer premio 
en las Escuelas d e Bellas Artes, previa 
la presentación del oportuno justificante. 

Art . 9. 8 Los autores ó sus represen
tantes, previa la presentación del recibo 
talonario, r e t i r a r á n sus obras dentro de 
los quince dias siguientes al de la clau
sura de la Exposición. Cumplido este pla
zo, las obras que no hubiesen sido retira
das dejarán de estar bajo la vigilanoia 
y responsabilidad de) Ministerio. 

Art . 10. Los gastos que ocasione la 



colocación, conservación y custodia de 
la obras, serán de cuenta del Estado 
desde el momento en que la obra sea re
cibida en la Exposición. No habrá dere 
cho á reclamar indemnización alguna en 
tos casos de pérdida 6 averia por fuerza 
mayor. 

Art . 11. Admit ida una obra por el 
Jurado, no podrá retirarse hasta la clau
sura de la Exposición. 

Art. 12. A l hacer la presentación de 
cada obra á que se refiere el art. 4 .° , los 
expositores ó sus representantes l lenarán 
nna nota, en la que harán constar: 

1. * Nombre y apellido del autor. 
2. ° Sellas de su domicilio. 
3. ° Lugar de su nacimiento. 
4. ° Relación de los premios obteni

dos únicamente en Exposiciones genera
les, universales ó internacionales. 

5. ° Título y breve descripción de las 
obras presentadas. 

6. 0 Dimensiones de la obra. 
7.° Precio de la obra, si el autor quie

re consignarlo. 
Art. 13. No serán admisibles en ia 

Exposición: 
1. ° Las obras que hayan figurado con 

opción á premio en Exposiciones genera
les anteriores. 

2. ° Las copias, excepto aquéllas que 
reproduzcan una obra en clase distinta, 
por ejemplo, el óleo en grabado ó dibujo 
el barro en mármol ó bronce. 

3. ° Las fotografías. 
4. ° Los cuadros cuyo marco no ofrez

ca facilidad de colocación á juicio del 
Jurado 

6. ° Las obras anónimas. 

CAPÍTULO m 
D E L J U R A D O 

Art . 14. E l Jurado se compondrá de 
15 Vocales elegidos por los expositores, 
correspondiendo siete á la Sección de 
Pintura, cinco á la de Escultura y tres 
á la de Arquitectura. 

Ar t . 15. E l Ministro de Fomento non-
bra rá un Presidente y un Vicepresidente. 
E l Secretario será elegido por el Jurado. 

Art . 16. E l Presidente dir igirá los de
bates, convocando y presidiendo las sesio
nes del Jurado en pleno. 

A r . 17. E l Secretario levanta rá acta 
de cada una de estas sesiones y hará cum
plir los acuerdos del Jurado. 

Art . 18. E l d ía subsiguiente de expi
rar el plazo para la presentación de las 
obras, á las dos de la tarde, empezará la 
votación para el nombramiento de J u r a 
do. Formará la Mesa el Presidente y los 
dos expositores de mayor edad, ejercien
do el cargo de Secretario los expositores 
más jóvenes. La votación terminará 
á las seis de la tarde. 

Art. 19. T e n d r á n derecho á votar úhi-
oamente los expositores á quienes se ha
ya entregado la cédula electoral de que 
habla el art. 8.° 

Art . 20. Los expositores electores que 
residan en Madrid votarán personalmen
te, y los que residad en provincias ó en 
ol extranjero remit i rán su candidatura 
acompañada de la cédula electoral en 
sobre cerrado y lacrado, con la siguiente 
dirección. 

Exposición general de Bellas Artes. 
Sr. Secretario del Jurado. 
Candidatura de D . . . para la Sección 

de... 
E l Presidente, en el acto de la vota

ción leerá el nombre del votante, y si 
tiene condiciones de capacidad, abr i rá 
el sobre públicamente y deposi tará en la 
nma la candidatura remitida 

Ar t . 21. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección, tendrán dereoho 
á votar un jurado para cada una de aque
llas á que correspondan sus obras. 

Ar t . 22. L a Mesa formará una lista 
de los 24 candidatos que hubiesen obte
nido mayor número de votos, en esta 
forma: once para la Sección de Pintura, 
ocho para la de Escultura y cinco para 
la de Adquiteotura; los quince primeros 
constituirán el Jurado, y los nueve res 
tantea séran Jurados suplentes en las Sec
ciones respectivas. 

E l Presidente proc lamará el Jurado. 
Art . 23. E l Jurado que po pudiera 

a s i s t i r á una sesión lo par t ic ipará al Pre
sidente el dia antes de celebrarse aqué 
lia para que sea avisado el suplente. 

Ar t . 24. E l Jurado que dejare de to
mar parte en una votación, se en tenderá 
que renuncia á su cargo. 

Ar t . 25. Si alguno de los Jurados ele
gidos no admitiera el cargo, le sustituirá 
el que le siga en número de votos de su 
Sección. En oaso de empate será procla
mado el que hubiere sido Jurado en an
teriores Exposiciones, y en igualdad de 
condiciones el de más edad. 

Art . 26. Terminada la votación y pro
clamado el Jurado, el Presidente d a r á 
posesión á sus individuos y comunicará 
su nombramiento á la Dirección general 
de Instrucción pública. E l Presidente 
resolverá cualquier duda que ofreciese la 
votación. 

Art. 27 E l Jurado se consti tuirá ai 
día siguiente de la votación á q u e se refie
re el art. 18 y procederá inmediatamen
te á elegir un Secretario. 

Art . 28. Cada Sección elegirá un Pre. 
sidente y un Secretario. 

Art . 29. E l Jurado pleno re reuni rá 
cuando sea convocado por su Presidente 
y las Secciones cuando lo sean por los su
yos respectivos. 

Art . 30. E n caso de que por renuncia 
de algunos Jurados no se completare el 
número que fija el art. 22, podrá seguir 
actuando el Jurado con los individuos que 
resten en cada Seooión, después de l la
mados los suplentes, sin dar entrada en él 
á los demás que hubiesen obtenido votos 
en la elección. 

Art . 31. Cada Sección del Jurado co
locará las obras que le pertenezcan. 

Art . 32 E l Presidente del Jurado en
ca rga rá la confección del Catálogo á seis 
Vocales, dos por cada Sección. 

Art . 33. Para las Secciones de arte 
Docorativo se crea un Jurado especial 
compuesto de seis individuos, elegidos 
por los expositores de las mismas, y del 
que será Presidente el Vicepresidente del 
Jurado general, r igiéndose para su cons
titución y demás efectos con arreg>o á las 
disposiciones referidas. 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMISIÓN DE LAS OBRAS 

Art . 34. E l Secretario de Jurado hará 
constar en el a c t a á cada sesión, las obras 
administradas ó desechadas, comunicará 
á los interesados esta decisión, para que, 
en caso de no admitirse la obra, pasen 
á recogerla en el término de cinco dias, 
á contar desde aquel en que se les notifl 
que el acuerdo del Jurado. 

Los autores de obras rehusadas teni 
drán derecho, si así lo prefieren, á qdfi 
se les coloque sus obras por el Jurado 
en el salón que se destine al efecto. 

Art . 35. Los acuerdos del Jurado son 
irrevocables. Una vez desechada una 
obra, no podrá discutirse de nuevo su 
admisión 

Art . 36. E l examen de las obras para 
su admisión te rminará á los cuatro días 
siguientes al de la constituoión del Ju
rado. 

CAPÍTULO V 

DE LA C A L I F I C A C I Ó N DE LAS OBRAR 

Art . 37. Para premiar usa obra será 
preciso el voto favorable de la mitad más 
uno de los individuos del Jjtrado. . 

A r t . 39. E l Jurado elevará la lista 
de premios y recompensas al Ministro de 
Fomento dentro de los primeros dooe 
días de inagurada la Exposición. 

Ar t . 39. Los artistas que en anterio
res Exposiciones hubieran obtenido dos 
medallas de igual clase t endrán opción á 
una de clase superior, pudiendo también 
ser propuestos por el Jurado para una 
condecoración. 

Los que hubieran obtenido votos para 
medalla de tercera podrá el Jurado pro
ponerles para una mención honorífica. 

Ar t . 49. Los premios consis t i rán en 
una medalla de honor para la obra que 
el Jurado estime acreedora de tal distin
ción en cualquiera de las tres secciones; 
en medallas de primera, segunda y tercera 
clase, y menciones honoríficas. 

Las medallas de honor y de primera 
clase serán de oro, las de segunda de 
plata y las de tercera de bronce. 

A todos los premios acompafiará un 
diploma. 

A r t . 41. E l número de premios no ex
cederá de tres primeras medallas, ocho 
segundas y 16 terceras para la pintura 
de historia, género , etc.; una de primera, 
tres de segunda y seis de tercera, para el 
paisaje, marina, etc.; dos de primera, 
cuatro de segunda y seis de tercera, para 
la escultura y grabado en hueco; una de 
primera, dos de segunda y tres de terce
ra, para el grabado en lámina; y una de 
primera, dos de segunda y tres de ter
cera para la Arquitectura. 

Los premios no adjudicados en una 
Sección no podrán en n ingún caso apli
carse á otras Secciones. 

Para las Seociones del Arte decorati
vo las medallas serán: una de primera, 
tres de segunda y seis de teroera, para 
cada una de las Secciones. 

Ar t . 42. A los diez días de abierta la 
Exposición se r eun i r á el Jurado en pleno 
para la votación de los premios y recom
pensas. Cada individuo del Jurado pre
sentará una propuesta firmada de los 
premios y recompensas que á su juicio 
deban otorgarse. Acto seguido se verifi
ca á el escrutinio, adjudicándose los pre
mios por mayor í a absoluta. 

En caso de empate se t endrá en cuen
ta para la adjudicación los méritos art ís
ticos anteriores. 

Art . 43. Las propuestas á que se re
fiere el párrafo segundo del articulo an
terior se expondrán al público en el acto 
de terminado el escrutinio. 

Ar t . 44. Para la adquisición por el 
Estado de las obras premiadas serán 
preferidas las medallas de mayor cate
goría y correlactivamente por el número 
de votos. 

Art . 45. Estas adquisiciones se harán 
por los precios de 6.000 pesetas las de 
primera, 3.500 las de segunda y 2.OC0 las 
de tercera. 

Art . 46. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente Reglamento. 

Madrid 18 de Marzo de 1897.—Apro 
bado por 8. M . , L I N A R E S R I V A S . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . — Real or-
den.—l\mo, Sr.: Vistos los artículos6.« 
18, 27 y 36 del Reglamento para las Ex-
posiciones generales de Bellas Artes, de 
esta fecha. 

Visto el art. 2.° del Real decreto del» 
misma fecha, que previene queseinauga-
re la Exposición general de Bellas Artea 
correspondiente á este afio el dia 25 de 
Mayo próximo; 

8. M . el R E Y (q. D. g.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

1. ° Que el plazo señalado por el ar
tículo 6.° del referido Reglamento para h 
presentación de obras se entiende del 26 
de A b r i l al 5 de Mayo, ambos inclusive, 
y entendiéndose que este plazo es impro
rrogable. 

2. ° Que á tenor de lo poeceptuado eu 
los art ículos 18 y 27, la votación del JQ. 
rado tendrá lugar el día 7 de Mayo, de 
dos á seis de la tarde, y su constitución 
el dia siguiejite 8. 

3. ° Que el Jurado examine las obrat 
para su admisión en el tiempo fijado por 
el art. 36, sea en los días del 8 a l 11, am 
bos inclusive. 

4. ° Que la colocación de las obras de 
arte se verifique dentro de los diez día» 
siguientes, ó sea desde el día 12 al 21,, 
ambos inclusive, empleándose en toda6 
las operaciones referidas las horas de 
nueve de la m a ñ a n a á seis de la tarde. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y d<unás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos aflos. Madrid 18 de 
Marzo de 1 8 9 7 . — L I N A R E S R I V A S . — S r . Di
rector general de Instrucción públ ica . 

* gobierno Civil 
Distrito forestal de fóadrid 

E l dia 16 de A b r i l , y á las doce de su 
mafiana, se ce lebrará con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Alameda del Valle, 
la tercera subasta del aprovechamiento 
de lefias del monte denominado, «Lae 
Navazuelas ,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del expresado municipio. = fc': 
Ingeniero Jefe, P . , D. A . Avelino de Ar
menteros. 

Diputación Provincial 
Sesión de 17 de Febrero de 1897 

Sefiores que asistieron: 
Belmás.—Beltrán.—Borrallo.—Ceste

ros.—Cobo. -Corouera.-De Blas. - D iez . -
Ducazca i .—Ga;c ía Gordo.—Gómez Va
l le jo . -López González .— Mateo.— Na
varro de la Linde.—Pozo y Egozque.--
Romero. — V i l l a n o v a . — Yáflez.— Pérez 
Magnín (Secretario). -Marqués de Bogara
ya (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
de la tarde, bajo la presidencia de Don 
Pedro Diez, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Sr. Visitador del Hospital pro 
vinc ia l , participando haber provisto inte
rinamente las plazas vacantes en aque 
lias oficinas, y que, en cuanto á que se 
pida autorización al Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación para proveerlas en 
propiedad, por considerar de imperiosa 
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necesidad sn provisión, para el buen or
den administrativo, pase, para sn estu
dio, á la Comisión de Personal. 

A propuesta del Sr. Romero, se acor
dó conceder á la vecina de Alcorcón V i c 
toria Montero Garc ía , el auxilio de 150 
pesetas, que se sat isfará con cargo á la 
partida consignada en el presupuesto, 
oon el fin de que vaya á Barcelona al de
partamento del Doctor F e r r á n á curarse 
de la mordedura que le ha sido causada 
por un perro hidrófobo. 

Entrando en el orden del d ía se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que en vista de 
la Real orden de 13 de Enero últ imo, 
autorizando á la Diputación para am
pliar con 42.587*70 pesetas el crédito del 
capitulo 10 del presupuesto vigente, oon 
objeto de atender al pago de las obras de 
habilitación del camino vecinal que enla
ce el pueblo de Galapagar con la esta
ción de Torrelodones, la Diputación se 
sirva aprobar el proyecto del menciona
do camino y decidir su construcción, or
denando al Ingeniero Jefe provinoial que 
antes de anunciarse la subasta proceda 
al replanteo del eje ó directriz de la v í a . 
con arreglo á lo que dispone la Real or
den de 24 de Agosto de 1886. 

Apetición del Sr. Bel t rán , se dio lec
tura del dictamen de la Comisión de Fo
mento, y del de la Comisión Provincia l , 
ratificado por la Dipntación. 

Segnidamente hizo uso de la palabra 
manifestando que se trataba de un asun
to que pudiera merecer el calificativo de 
nifio mimado: que venía por segunda ó 
tercera vez á la Diputación con la misma 
suavidad con que empezó, para que se 
votase por unanimidad lo que realmente 
es ilegal. 

Y a se consiguió anteriormente que se 
oonoediera autorización para formular el 
presupuesto para la construcción de este 
oamino vecinal, á pesar de que con él na
da tiene qne ver la Diputación, puesto que 
las carreteras se dividen en generales, 
provinciales y municipales, según es el 
Estado, la provincia, ó el municipio, los 
que subvienen á su construcción y con
servación; pero ahora de lo que se trata
ba no era ya sólo de dar una subvenoión 
para este camino vecinal de Galapagar á 
Torrelodones, como al principio se dijo, si 
no de construirlo totalmente con fondos 
de la provincia, y ouando ni se puede ha
oer el plan de carreteras y a aprobadas, 
n i se permite el nombramiento de Peones 
camineros que las conserven, n i se auto
riza la cantidad consignada para entre
tenimiento de las mismas, es absurdo 
tomar sobre si la Diputación esta g r a v í 
sima carga, sobre todo teniendo en cuen
ta que tal oamino no ha de servir más 
que para qne lo utilicen cuatro personas. 

Terminó el Sr. Beltrán manifestando 
qae se tuviese muy en cuenta que de 
adoptar este acuerdo, se g r a v a r í a el pre
supuesto adicional en 42.000 y pioo de 
pesetas, que se desa tender ían muchos 
servicios, á pesar de que bastantes de 
ellos tienen que quedar y a incumplidos, 
y que qu izás se venga á pagar esto antes 
que otras carreteras y a liquidadas, pues
to que entrando el gasto en todo el presu
puesto, no cabe y a su ordenación en las 
atribuciones de la Diputación. 

E l 6r. Romero dijo, que abundando en 
la opinión del Sr. Beltrán, creía que l a 
Diputación no debia construir por si 
un camino que ninguna utilidad la repor
taba: que ni siquiera era beneficioso al 
pueblo de Galapagar y que podia dar 

margen á que se apuntaran sospechas de 
que se p re tend ía hacer para prestar tal 
favor á a lgún particular que hubiese 
allí comprado una finca, sospechas que 
no por ser infundadas tenían los Diputa- . 
dos menos obligación de desvanecer, con ; 
su actitud opuesta al dictamen de la Co- i 
misión, según el que á esto debe pospo- 1 
nerse una multitud de obligaciones sa- i 
gradas é ineludibles que por desgracia y 
falta de recursos están incumplidas. 

En este momento ooupa la presiden
cia el Sr. Marqués de Bogaraya. 

E l Sr. Romero terminó manifestando 
que por tares razones emitir ía su voto en 
contra del dictamen. 

E l Sr. Garcia Gordo, contestó que si 
con algunos de los conceptos expresados 
por el Sr. Beltrán, estaba conforme, no 
era oportuno entablar discusión sobre 
un asunto que ya estaba juzgado y re
suelto por la Diputación, debiendo haber 
se limitado el Sr. Romero á manifestar su 
opinión contraria al dictamen, como en 
un expediente análogo habia hecho el se
fior Beltrán, sin insistir en desvirtuar un 
acuerdo ya adoptado: que se trataba no 
de la construcción de una carretera sino 
de la habilitación de un camino vecinal 
para el que se pide una subvenoión ya 
concedida anteriormente á instancia del 
Ayuntamiento de Galapagar, presentada 
en 20 de Febrero de 1895. 

Rectificó el Sr. Bel trán expresando 
que el acuerdo de que se trata, no pre
juzgaba la cuestión que ahora se discu
t ía, porque podía muy bien haberse vo 
tado una subvención y creer que hasta 
que haya fondos disponibles no se debe 
construir el camino. 

E l Sr. Garcia Gordo, rectificó breve
mente y el Sr. Romero insistió en sus an
teriores apreciaciones agregando que no 
podía concederse la subvención solicita 
da, porque los Ayuntamientos de Torre
lodones y Galapagar, eran respectiva
mente deudores de fondos municipales en 
las cantidades de 5.582*36 y 3.151 pese
tas. 

Después de un ligero incidente pro
ducido por algunas frases pronunciadas 
por el Sr. Romero que fueron explicadas 
satisfactoriamente, habló el Sr. Diez para 
oponerse al dictamen fundado en que se 
violaba la c láusula 7. a del convenio cele
brado por la Diputación oon los acree
dores á fondos provinciales, según la 
onal se prohibe conceder subvención 
ninguna á los Ayuntamientos que ó fue-
ran deudores ó no hubiesen satisfecho 
las obligaciones por que se suscribieron, 
razón por lo que se hab ía denegado mul
titud de solicitudes análogas , y si á éste 
se acudía , quizás los acreedores pudie
ran llamarse á engallo y entablar a lgún 
recurso ó pedir la revisión del contrato. 

Después de rectificar brevemente los 
Sres. Garcia Gordo y Romero, dijo el se
fior De Blas, que la c láusula del conve
nio á que el Sr. Diez se refería , no podia 
interpretarse en el sentido de que se p r i 
vara á la Diputación de todo recurso para 
estimular y protejer los intereses provin
ciales, sino en el de que no se podia oon
ceder ninguna subvención cuando inte
resara y beneficiara exclusivamente á un 
pueblo determinado, pero no como en el j 
oaso presente, en que redunda en pro- í 
vecho de la provincia entera. 

E l Sr. Yáflez habló para alusiones, í 
manifestándose conforme con el dictamen ! 
por creerlo beneficioso para el distrito I 
que representa, y rectificaron nueva- i 
mente los Sres. Beltrán, Romero, De Blas 
y Diez. 

E l Sr. Vallejo explicó su voto favora
ble al dictamen, diciendo que obedecía 
no á susgestiones e x t r a ñ a s , s inoá los dic
tados de su propia concienoia. 

En votación nominal fué aprobado el 
dictamen por 12 votos contra seis en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron 8í: 
Belmás.—Corcuera . -De Blas.—García 

Gordo . -Gómez Vallejo.-López González. 
Mateo.—Navarro de la L inde—Vil lano-
va.—Yáflez.—Pérez Magnin.—(Secreta
rio) Sr . Presidente. 

Señores que dijeron N O : 

Beltrán.— Cesteros.— Cobo.—Diez. -
Pozo y Egozque—Romero. 

De conformidad con otros d ic támenes , 
se acordó: 

Comisión de Hacienda 
Denegar nuevamente el aumento de 

pensión solicitado por Dofla Modesta 
Aguilera, como viuda de D. Eduardo Es
calada, Médico que fué de la Beneficen
cia provincial. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Administrador de la casa número 31 
de la calle de Embajadores, de la que es 
propietaria la Inclusa, correspondiente al 
semestre vencido en 31 de Diciembre úl
timo. 

Oir al Ayuntamiento de Torrelodones 
acerca de la petición del Comisionado 
por cuentas y balances, referente al 
abono de dietas devengadas. 

Idem al de E l Molar acerca de idem 
idem referente al idem id . 

Idem al de Barajas aoerca de ídemíd . , 
referente al ídem i d . 

Oficiar al Sr. Gobernador de Cuenca, 
para que éste lo haga á su vez al Alcalde 
de Belmonte con el fin de que los colonos 
del vínculo de Corral, que posee el Hospi
tal Provincia l , rinda cuentas detalladas 
de los productos del mismo é ingresen las 
rentas que adeudan inmediatamente en 
la Caja provincial. 

Que con cargo al capítulo 9.° del pre
supuesto se abonen las obras de pintura 
de camas del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios. 

E l 8r. Romero hizo constar su voto 
en contra de este acuerdo. 

Declarar de abono al premio de lote
r ía que correspondió á Juliana Sánchez, 
colegiela que fué de la Paz . 

Denegar la petición de orfandad soli
citada por Josefa López, hija del sacris
tán que fué de la Inclusa, por no tener 
derecho á pensión con arreglo al regla
mento. 
• Terminadoel ordendel dia, el Sr. Ro
mero manifestó que su propósito al pedir 
en la sesión anterior que el proyecto de 
presupuesto quedase sobre la mesa, fué 
el de que solo fuese por una sesión, y por 
tanto ruego qne se discuta en la próxima, 
oomo asi se acordó. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión sefialando el 
Sr. Presidente como orden del d ía para 
la próxima, la discusión del proyecto de 
presupuesto adicional y dictámenes de 
la Comisión de Beneficencia. 

E l Diputado Secretario. = P é r e z Mag
nin. 

m * m 

Comisión Provincial 
L a Comisión provincial, usando de 

las atribuciones que le confiere el ca
so 3.* del art. 98 de su ley Orgánica , ha 
acordado en sesión de 23 del corriente, 

sacar á sabasta pública, que tendrá efec 
to «1 d ía 14 de Mayo próximo, á las tros 

t de la tarde, en el Palacio de esta Corpo 
, ración, plaza de Santiago, núm. 2, l a 
; quinta parte proindiviso de la casa sita 
| en esta Corte, calle do Espoz y Mina, nú-
j mero 1, con vuelta á la Carrera de San 
I Je rón imo, núm. 2, bajo, el siguiente 

Pliego de condiciones 

1 1.a En cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
15 de Diciembre último, la Diputación 
provincial vende, en pública extrajudi-
o i a ! subasta, la quinta parte proindivisa 
de la casa sita en esta Corte, calle de 
Espoz y Mina, núm. 1, moderno,con vuel-
ta á la Carrera de San Je rón imo, núm, 2, 
también moderno, en la manzana nú
mero 207 duplicado, legada dicha quinta 
parte á la Inclusa, por el Sr . D. Jaime 
Machen, y su esposa Dofia Dolores Fran
cisca Ja viera Sola, cuya finca en su tota
lidad mide una superficie de seiscientos 
cincuenta g tres metros cuadrados, cua
renta decímetros, equivalentes ¡iocho mil 
cuatrocientos diez y seis pies cuadrados 
y dos décimos de otro, y consta de planta 
de sótanos, baja, entresuelo, principal, 
segundo y bohardillas trasteras, bajo los 
peraltes de armaduras. 

2. a E l tipo más admisible para la sn 
basta de la quinta parte indivisa de la 
totalidad de la expresada casa, es de 
ciento cuarenta y seis mil cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas, setenta y cuatro 
céntimos, en que ha sido tasada por el 
Sr. Arquitecto Jefe de la provincia, á 
deducir la quinta parte también de la& 
cargas á que la totalidad de l a finca pu* 
diera hallarse afecta además de las es
peciales, si pesaran sobre esta quinta 
parte. 

3. a E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la casa Palacio de la Diputación pro 
vincial , ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la misma, ó persona en quién delegue 
al efecto, en el d ía y hora que se de
signe. 

4. a E l remate se efectuará por el pro
cedimiento de pliegos cerrados, en los 
que deberá hacerse constar en letra la 
cantidad ofrecida, acompañando el re
matante el resguardo de haber consigna
do en la Tesorería de la Diputación, ó en 
la Caja general de Depósitos, el 5 por 100 
del tipo, requisito indispensable para to
mar parte en la subasta que t e n d r á lu . 
gar con todas las formalidades que mar
ca el Real decreto de 3 de Enero de 1883. 

5. a No se admit irá proposición algu
na cuya oferta sea menor del tipo sefiala-
do, ni aquella á la que no se aoompafie 
la carta de pago del depósito y la cédu 
la personal del interesado. 

6. a Después de media hora para l a 
presentación de pliego, t endrá lugar la 
apertura de éstos ante el Notario que au
torice el acto y la adjudicación provisio
nal por los representantes de l a Diputa
ción en favor del mejor postor, ó sea de 
l a proposición en que mayor cantidad se 
ofrezca; devolviéndose en el acto los res
guardos de depósitos á las personas inte
resadas en las restantes proposiciones, 
pata que puedan retirar las cantidades 
depositadas. 

7. a L03 titulos de per tenecías de la fin
ca y demás documentos que acreditan la 
libre disposición, es tarán de manifiestoen 
las Oficinas de la Diputación, los dias no 
feriados hasta el en que se ha de celebrar 
el remate, áfln de que las pe r sonasáqu ie 
nes convenga, puedan examinarlos por si 
ó por medio de persona de confianza; en-



tendiéndose que las personas que tomen 
parte en la subasta los aoeptan oomo bue
nos y bastantes, sin derecho á exigir otros, 
mediante el previo examen que son Arbi
tros de efectuar. 

8. » Una vez hecha la adjudicación 
provisional de la finca, objeto de la su
basta, procederA el adjudicatario A am
pliar el depósito hasta el diez por ciento ó 
sea hasta la cantidad de catorce mil seis
cientas cuarenta y cuatro pesstas, las 
que se conservarAnen Depositaría provin
oial A responder del cumplimiento del 
contrato, procediéndose A otorgar la es-
oritura de venta en el plazo de un mes. En 
el acto de firmarse la escritura entregarA 
el comprador el importe de la repetida 
venta, deducidas las cargas, si alguna re
sultase, A mas de! importe del depósito 
consignado y cuya suma reoibirA el sefior 
Depositario para su ingreso en fondos pro
vinciales. 

9. * Todo los gastos que se ocasionen 
oon motivo de la subasta, escritura de 
de venta, y su copia, derechos de transmi
sión de dominio, é inscripciones en los Re
gistros de propiedad, serAn de cuenta del 
rematante. 

10. Si por cualquier causa la persona 
A quien se hubiere adjudicado el remate 
no se presentase, por sí ó por persona de
bidamente autorizada A realizar el otor
gamiento de la escritura de oompra ven
ta y A verificar la entrega del precio ofre 
oido el día que sea citada para ello, per-
derA la fianza consignada y se veriflcarA 
••'» su costa nuevo remate en la forma que 
el oitado Real decreto determina. 

11. Los depósitos en metAlicos que se 
constituyan en la Caja de la Corporación, 
solo se a d m i t i r á n h a s t a una horaantes de 
celebrar la subasta y los efectos públicos, 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Madrid 31 de Marzo de 1897.=Ei Vice
presidente, Yáflez.=El Secretario, Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. X . N . , vecino de..., que habita oa

lle de..., núm. . . , cuarto..., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones sacando 
á pública subasta la quinta parte proin
diviso de la casa núm. 2, propiedad de la 
inolusa, se compromete A adquirir la men-
oionada parte de finca, con estricta suje
oión al pliego de condiciones en el precio 
de..., (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ayuntamientos 
Los Santos de l a Humosa 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término do quince dias, para 
oir reclamaciones, el apéndice al amilla
ramiento de este distrito municipal que 
ha de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución te
rritorial del próximo ejercicio de 1897 A 
1898. 

Los Santo» de la Humosa 2G de Marzo 
de 1897.=E1 Alcalde, Eugenio Jimeno. 

Nava* de Buitrago 
De conformidad con lo dispuesto en 

ol art. 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Secre
taria, por término de quince dias, el pre
supuesto municipal de este Ayuntamien
to para el afio económico de 1897 A 98. 

Navas de Buitrago 30 de Marzo de 
1897. =E1 Alcalde, José Hernam. 

Robregordo 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dias, el proyeoto del presupuesto 
ordinario del ejercicio económico de 1897 
A 1898. 

Robregordo 21 de Marzo de 1897.=»El 
Aloalde, NicolAs GonzAlez. 

San Mar t i n de l a Vega 
E l dia 2 de Mayo próximo, de once A 

doce de la mafiana, tendrA lugar en 
las Casas Consistoriales de esta v i l l a , 
ante el Ayuntamiento y bajo mi presi
dencia, por el sistema de pujas A la llana, 
la subasta de arrendamiento A venta l i 
bre, por todo el afio económioo de 1897 
A 98, de los derechos de consumos, sal, 
aguardiente, alcoholes y licores, cuyo cu
po del tesoro y recargos, tipos de la 
subasta es el siguiente: 

Petetat Ütt. 

Cupo por consumos 1.868 
Idem de sal 467 
Idem de aguardiente, e to . . . . 233 50 

T O T A L C O P O 2 568 50 

3 por 100 de co
branza y conduc
ción, excepto en 
la sal 63 041 

50 por 100 de re- ( i • 79 
cargo municipal l 
excepto la s a l . . . 1.050 75) 

T O T A L T I F O D E S U B A S T A . . 3.682 29 

La ga rau t í a necesaria para hacer 
postura, serA la del 5 por 100 del tipo. L a 
fianza definitiva que ha de prestar el 
arrendatario, serA del 10 por 100 del 
total importe del remate. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento. 

San Martín de la Vega 31 de Marzo 
de 1897.=E1 Aloalde, Deogracias Piedra. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincia l Contenoioso-

administrativo 
Por el Procurador D. Francisoo Mo

rales y SAnchez, A nombre y con poder 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
Corte, se ha acudido A este Tr ibuna l , con 
escrito fecha 10 del corriente, interpo
niendo recurso contra un aouerdo del 
Gobernador que determina que aquél no 
tiene facultad para la imposioiónde mul
tas A la empresa de T r a n v í a del Este. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 36 de la L e y , sobre 
ejercicio de la jurisdicción contenoioso-
administrativo, se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran co
adyuvar en él A la Administración, 

Madrid 29 de Marzo de 1 8 9 7 . l i c e n 
ciado Rafael Gómez Robledo. 

Audiencias provincia!» 
M A D R I D 

Sección 4.*=La Sección 4. ' de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 5 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Esperan
za HernAndez Gracia y otros, sobro esta
fa, se ha servido señalar el día 6 de A b r i l , ¡ 
y hora de las doce y media de su tarde, j 
para dar comienzo A las sesiones del j u i - í 
ció oral sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite A los 
testigos Francisco Sanz Marcos, Maria 
Bravo Reyes y Generosa Salaflabu, que 
se ignoran sus domicilios, como lo verifl- ! 

co por medio de la presente, al objeto de 
que en dioho día y hora comparezcan ante 
el expresado Tr ibunal , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Jnsticia, Salesas; haciéndoles saber la 
obligaoión que tienen de concurrir A este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 A 50 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1897.=»El Ofi
cial de Sala, Luis GonzAlez de ia Quin
tana. 

Sección 3.*—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista; seguida contra Juan de la 
Cruz Garoía por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con fecha 13 de 
Febrero, señalando el dia 8 de A b r i l , y 
hora de las doce y media en punto de su 
tarde, para dar oomienzo A las sesiones 
del juicio oral, mandando se cife A la 
testigo Amalia GonzAlez Zurronero, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, A fin de que com
parezca A declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia, Salesas, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir A 
este primer llamamiento, bajo la tnulta 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 26 de Marzs de 1897.=E1 Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzafios. 

Sección 3.*—En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra B o n i f a c i o 
San Martín Luna , por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la referida Sección 3 . a auto con 
fecha 13 de Febrero, sefialando el día 3 
de A b r i l , y hora de las doce en punto de 
su mafiana, para dar comienzo A las se
siones del juicio oral, mandando se cite 
A los testigos Eulogio López Vega, Juana 
GonzAlez FernAndez, Carmen Tonis y 
Luis Carvajal, cuyos paraderos se igno
ran, como lo verifico por medio de l a 
presente, A fin de que comparezcan A de 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Sale
sas, en el indioado día y hora, haciéndo
les saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir A este primer l la 
mamiento, bajo la multa de5 A 50 pesetas. 

Madrid 26 de Marzo de 1897. - E l Ofi
cial de Sala, Pedro Quinzafios. 

Juzgados militares 
H A B A N A 

I). Antonio Ordófiez Ossorio, Coman
dante de Infanter ía en Comisión activa, 
Juez instructor permanente de la Capita
nía general, y del expediente instruido 
por pérdida de armamento y vestuario 
al destacamento del regimiento Infante
ría de María Cristina, en el poblado de 
Guara. . 

Hago saber: Que en el oitado expedien
te se ha resuelto por el Excmo. Sr. Capi-
tán general de esta Isla, en decreto aseso -
rado, se indemnice por el primer batallón 
del citado regimiento de María Cristina, 
con la cantidad de un peso 75 centavos al 
soldado que fué del mismo Epifanio Gó 
mez SAnchez, Casero por el pantalón y 
camiseta, que se lo deterioraron en la 
inundación que tuvo lugar en el citado 
poblado de Guara, el d ía 4 de Septiembre 
de 1888. 

Y A fin deque llegue Aconocimientodel 
expresado individuo que fué licenciado 
por cumplido, y se ignora su paradero, se 

haoe públioo por este medio, la mencio
nada resolución. 

Y para que este edioto tenga la debida 
publicidad insértese en el B O L E T Í N O F I O I I L 

de la provincia de Madrid, por figurar 
en la filiación del mismo, ser natural del 
pueblo de Ilargar, en la m e n c i o n a d a pro
vincia. 

Dado en la Plaza do la Habana A 19 
de Febrero de 1897.=Antonio Ordófiez. = 
Por mandato de S. S., E l primer teniente 
Secretario del expediente, Oliverio Gon
zAlez Palacio. 

Juzgados de primera instancia 
C E N T R O 

D. Joaqu ín Diaz Callábate, Juez mu
nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Hago saber: Que en la demanda inci
dental promovida por Dofia Teresa Nifio 
y Saúse, contra la sindioatura del con
curso de D . Eduardo Guichot y Romero 
y los aoreedores de este D. Pedro Barri
lero Fe rnández y D. Rogelio Conde Zorri
l la , sobre oposición A la graduación de 
oréditos y preferencia del que roclama, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así . 

«Sentencia.--En la v i l la y C o r t e . d e Ma
drid A 26 de Enero de 1897. E l Sr Don 
Juan Francisco y Andrés , Juez de pri
mera instaucia del distrito del Centro do 
esta capital; habiendo visto la demanda 
incidental promovida por Dofia Teresa 
Nifio y Saúse, de veintinueve afios de 
dad, soltera, dedicada á sus labores y 
de esta vecindad, defendida por el Abo 
gado D . Ramón de Soler y Sola y repre
sentada por el Procurador D. Fernando 
Flores Medina contra la Sindicatura del 
o o n o i rso de D. Eduardo Guichot y Rome
ro, defendida por el Abogado D. Gabriel 
Serrano Echevar r ía y representada por 
el Procurador D. CArlos de Santiago y 
Fe rnández , y contra los aoreedores del 
concurso, D, Pedro Barrilero y FernAn
dez y D . Rogelio Conde Zorr i l la , declara
dos en rebeldia sobre oposición A la gra
duación de oréditos, practicada por la 
referida Sindicatura y prnferenoia del 
de la demandante al cobro antes que los 
dos citados acreedores, y 

Fallo.—Que debo absolver y absuel 
v o A la Sindicatura del concurso de Don 
Eduardo Guichot y Romero, y A los aoree
dores del mismo, D. Pedro Barrilero y 
FernAndez, y D. Rogelio Conde Zorri l la 
de la demanda incidental formulada por 
Dofia Teresa Nifio Saúse, sobre impug
nación de los acuerdos de la Junta de 
graduac ión de créditos y preferencia al 
cobro del que reclama, y declarar como 
declaro, estar b i e n hecha por la referida 
Sindicatura la graduación de diohos cré
ditos, y por tanto que D. Pedro Barr i 
lero debe cobrar el suyo, antes que la Dofla 
Teresa Niflo, que lo verificará después 
que el acreedor D. Rogelio Conde, colo
cado en segundo lugar del tercer estado 
de dicha graduac ión , y no se hace espe
cial condenación de costas del incidente. 

Así por esta mi sentencia, que so 
notificará á los demandados rebeldes en 
la forma que la Ley proviene, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando y 
firmo Juan Francisco Ruiz. 

Pub l ioac ión—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el sefior 
D. Juan francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia del distrito del 

» Centro, hallándose celebrando audienoia 
| pública on Madrid á 26 de Enero de 1897, 
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de que doy f é . = A n t c mi .=Bar to lomé 
Uceda.» 

Y para su inserción en el Diario ofi
cial de Aviaos de Madrid, á fia de que 
sirva de notificación á D. Rogelio Conde 
Zorrilla ó sus herederos, se expide el 
presente. 

Madrid 29 de Marzo ie 1897 = J o a 
quinDlaz Callábate.=-El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

L A T I N A 
En virtud de providencia diotada con 

fecha 24 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la La t i 
na de esta Corte, se anuncia al público 
el fallecimiento intestado de D . Miguel 
Michel y Osma, natural de Morillo de Rio-
leza, en la provincia de Logroño, á los 
cinouenta y ouatro afios de edad, de es 
tado soltero, militar, hijo de D. Manuel y 
Dofia Manuela, y cuyo fallecimiento tuvo 
lugar el día 13 de Agosto últ imo en la ca
lle de Claudio Coello, n ú m . 101, princi
pal, de esta Corte, habiéndose presenta
do á reclamar la herencia del mismo an
te el repetido Juzgado y Escr ibanía del 
querefrenda sus hermanos consanguíneos 
ó de doble vínculo Dofia Josefa, D . Do
mingo Tomás, D. Manuel Martin y Don 
Bernabé Antonio Michel y Osma, por su 
derecho propio, y sus sobrinos D . Alejan
dro, Dofia María Cruz y Dofia Maria de 
la Concepción Michel y Osma, por dere
oho de [representación de su difunto pa 
dre y hermano consanguíneo de aquéllos 
D. Gabino Michel y Osma. 

En su consecuencia, se llama por v i r 
tud del presente á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, respecto de dicha 
herencia, para que comparezcan á recla
marla ante este Juzgado, dentro del tér-
términode treinta d ías ; bajo apercibi
miento de que en otro caso les p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 30 de Marzo 1897.=»V. # B . # = 
J. Carlos y A l i x . = E l Escribano, F ran
cisco Garcia. 85. 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providenoia dictada por 

e) Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
los autos ejecutivos que se siguen por 
D. Carmelo Pérez Agua contra Dofla 
María Soledad Marín, sobre pago de pe
setas, se saca á públ ica subasta, por tér
mino de veinte dias, la nuda propiedad 
de una huerta llamada de San Jerón imo, 
sita en el Alcor de la Sierra, término de 
Córdoba, la cual l inda por sus ouatro 
puntos oardinales con la Dehesa denomi
nada «Laderas bajas de San Jerónimo» 
Cuya subasta se oelebrará s imul tánea
mente en este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castafios, núm. 1, y en el de 
primera instancia de la ciudad de Cor» 
doba, habiéndose sefialado para que el 
remate tenga lugar el dia 20 de Mayo 
próximo,á las dos de su ta rde ;adv i r t i én 
dose á los licitadores que no se admit i rán 
posturas que no cubra las dos terceras 
partes de la oantidad de 69.000 pesetas, 
por que la finca sale á pública l ici tación; 
que en la Escr ibanía del infrascrito tie
nen los títulos de propiedad de manifies
to sin que tengan dereoho á ex ig i r nin
gunos otros, y que para tomar parte on 
la subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid l • de Abr i l de 1 8 9 7 . = V . ° B . * » 
E l Juez de primera instancia, Ponoe de 
León.=El Escribano, Licenciado Viren-
o Moreno. 95.—P. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 del actual, esta Dirección gene
ral ha sefialado el d ía 8 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública segunda subas
ta, de los acopios del proyecto redactado 
en el actual afio económico para conser
vación dé la carretera de Madrid á Cádiz, 
kilómetros 3 al 47, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 33.815 
pesetas 2 céntimos. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1888, en Madr id , ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l d é l a provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del dia 3 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles da la Pe
nínsula , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta, será de 330 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da públ ica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompafiarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Di
rector general, E . Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... según cédula 

personal núm. . . enterado del anuncio pu
blicado con fecha... de... últ imo, y de las 
oondioiones y requisitos qua se exigen 
para la adjudicación en pública, segunda 
subasta, délos acopios del proyecto re iao-
tado en el actual afio económico para con 
servación de la carretera de Madrid á Cá
diz, kilómetros 3 al 47, provinoia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejeoución de los mismos, oon estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad 
mi tiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeoución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna clausula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 8 de 

Marzo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la contribución territorial correspondiente al a.° 3 . 0 , y 4.*» trimestre de 1895 á 1896, 
se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan: 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Fagos 

del Estado 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 28 de Abr i l de 1875 con 
los números 36.65C de entrada y 3.978 de 
registro, correspondiente al constituido 
á disposición del Ayuntamiento de L ina 
res (Salamanca) por la tercera parte del 
80 por ICO de sus Propios, importante 
1. 038 pesetas 17 céntimos, se previene á 
la persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le
gitimo duefio, quedando dioho resguardo 
sin n ingún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 15 de Marzo de 1897.=E1 Di
rector general, J . R. de Oya . 93. 

NUMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por principjl, 

recargos 
y co s ta s 

Pesetas Céats. 

6 a 91 

18 4 70 

34 12 69 

10 35 137 71 

11 36 63 98 

' 3 

• 

48 08 

'5 19 44 

46 2 34 

»9 49 6 l 44 

ai 59 aa ao, 

a 62 

69 3 45 

74 s 18 

40 88 4 76 

43 98 7 54 

99 1 80 

104 11 61 

45 6 62 

46 106 58 75 

111 a 35 

56 123 21 48 

57 >H 537 69 

58 34 5» 

133 < 87 

«44 3 52 

15a 3 44 

75 16a 109 87 

86 185 324 6 0 

» 

88 187 304 39 

189 17 56 

90 191 36 67 

95 a00 11 91 

804 aa 10 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S Q U K SB S U B A S T A N 

C O N E X P R E S I O N O E L A S C A R G A S P R E F E R S N T K S 
C O N O C I D A S 

Valoracióa 
deducidas 

cargas 

Pesetas Cents. 

D. Cándido Benito herederos, una tierra en este tér
mino y sitio la Longaniza, de una fanega, ó 34*34 
áreas: linda S., Vicente González 

D. Aniceto Benito, una casa en esta población, calle 
del Alfar, núm 1, no constar su extensión ni l in
deros 

D. Víctor Descalzo, una casa calle del Limón verde, 
núm. 10. no consta su extensión ni linderos 

D. Francisco Descalzo, una casa calle de la Paloma, 
núm. 21; no consta su extensión ni linderos 

Doña Mercedes Descalzo, una casa en la calle de la 
Paloma, núm. 23, cuya extensión v linderos no 
consta 

Doña Mónica Fernández, una casa en la calle Mayor, 
núm. 14, de 2 700 pies, cuyos linderos no constan. 

D. Tomás Fernández, una tierra en el camino de 
Alalpardo, de tres fanegas, ó 1.02*72 áreas: linda 
S., herederos de Lorenzo Recuero 

D. Francisco González, una casa en la calle de las 
Huertas, núm. 8, cuya extensión y linderos no 
consta . . 

D. Agustín González, una casa en la calle de las Fra
guas, núm. 5, de 3.828 pies, sin linderos 

D. Matias Garcia, una casa en la Travesía de alca
lá, núm. 8, de 800 pies, sin linderos 

D. Valentín García, una era en los Pajares, de nue
ve celemines, ó 25*68 áreas: linda N. , Luis López, 
y M . . camino de lavar 

D. Santiago Garcia, una casa en la calle de Santa 
Ana, núm. 8, cuya extensión \ linderos no constan. 

Doña Ignacia García, una casa en la calle de la Pa-' 
loma, núm. 35, de 1.910 pies, sin linderos 

D. Francisco González, una sexta parte de casa en 
la calle de la Paloma, núm. 5. sin extensión ni lin
deros 

D. Eugenio Hernanz, una casa en la calle de la Pa 
loma, núm. 26, cuya extensión y linderos no cons
tan 

D. Venancio Hernanz, una casa en la calle de Rué-
dajarras, núm. 7. cuya extensión y linderos no 
constan . 

D. Anselmo Yagüe, una casa en la calle de la Palo 
ma, núm. 33, cuya extensión y linderos no consta. 

D. Eduardo La-roca, una tierra de 85 áreas, ó dos 
fanegas y media en el Orterón: linda S., camino, 
M , Hilario Ortíz; I'., Eustaquia López, y N . . Ga , 
briel López 

D. Bernardo López, una casa en la calle de las Vi r 
tudes, núm. 1, cuya extensión y linderos no consta. 

D. Venancio López, una casa en la calle de Rueda-
jarras, núm. 14, de 3.240 pies, sin linderos 

D. Pedro López, una casa en la calle de la Concep
ción, núm. 8, de 2.660 pies, sin linderos 

D. Diego López, una casa en la calle Mayor, número 
20, cuya extensión y linderos no consta 

D. Carlos López, una viña de 85 áreas, ó dos fane
gas y media en los Malatones: linda N . , herederos 
de Martín Ortíz 

D. Lorenzo Marcos, una casa en la calle del Limón 
verde, núm. 12, cuya extensión y linderos no 
consta 

D. Patricio Martín, una era en el camino de Alca 
lá, cuya extensicn no consta: linda S., Ignacio 
González, M , camino de Alcalá; P . Manuel Váz
quez, y N. , Teodoro González 

D. Meiitón Martin, una casa en la calle de Alcalá, 
núm. 17, cuya extensión y linderos no consta 

D. Jaime Méndez, una casa en la calle de la Peña, 
núm. 10, de 7.850 pies, cuyos linderos no constan. 

Doña Saturnina Ortíz, una tierra en el Campo, de 
1.71'ao áreas, ó cinco fanegas: lir.da M . , Mariano 
Simón, y P., Francisco Frutos 

Otra en el mismo sitio ó Mariviejas, de 1.36*96 áreas, 
ó cuatro fanegas: linda S . , vereda de las viñas de 
Cobeña . . 

D. Miguel Ortíz Recuero una tierra en la Areona-
da, de 1.54*08 áreas, ó cuatro fanegas y media: 
linda S*, Paulino de Marcos, y M . , Gabriel López 

D. Salvador Ortíz, una casa en la calle de las Fra
guas, núm. 6, de 6.128 pies, cuyos linderos se 
ignoran 

D. Aniceto Prieto, una casa en la calle de Canta-
rranas, núm. la, de i.ooo pies, cuyos linderos no 
constan 

D. José Prieto, una casa en la calle del Olivo, nú
mero 14, de 2.700 pies, cuyos linderos no constan 

D. Pedro Pérez López, una casa en la calle de la 

475 

380 

1 . 2 0 0 

1.500 

l . 4 0 0 

900 

937 50 

300 

i . 5 0 0 

500 

475 

240 

360 

3 00 

1 .200 

45 a 50 

937 50 

2.125 

300 

460 

800 

2 . 2 5 0 

937 50 

600 

187 50 

260 

2 . 0 0 0 

843 75 

675 

775 

1.120 

500 



.MU H ERO 
de 

ordea 

30O 

96 

99 309 

100 a i o 

101 

« 1 5 

3 16 

331 

I04 324 

117 137 

114 241 

130 252 

356 

136 

139 368 

131 

»34 

380 

150 

283 

387 

»54 

169 

399 

« 7 5 

3*3 

191 

308 

309 

3«4 

«97 

1-98 320 

DÉBI ro 
por principal, 

recargos 
y c o a t a s 

Pesetas Cents 

39 « ° 

4 80 

134 60 

19 20 

21 40 

10 03 

7 05 

3 45 

24 08 

4 52 

78 99 

37 «5 

32 59 

11 68 

11 61 

72 62 

9 40 

130 65 

48 43 

22 32 

2 13 

13 90 

11 38 

a 13 

3 37 

34 94 

30 4 0 

65 42 

1 83 

5 40 

9 16 

15 07 

5 80 

42 72 

175 29 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUI SI SUBASTAN 

CON EXPRESION DI LAS CARGAS PRIFBRINTBS 
CONOCIDAS 

Paloma, núm. 15: linda por su izquierda, calle de 
la Peña, y cuya extensión no consta... 

Doña Eugenia Pérez, una casa en la calle de la Pe
ña, nüm. i a , cuya extensión y linderos no constan. 

D. Manuel Prieto García, una casa en la calle del 
Espejo, núm. 3, de 1.850 pies, cuyos linderos no 
constan 

D. Pedr > Pérez Pérez, una casa en la calle de las 
Fraguas, núm. 2, de 1.100 pies, cuyos linderos no 
constan 

Doña Narcisa Pérez, una casa en la calle de la Palo 
ma, núm. 29, de 1.134 pies, cuyos linderos no 
constan 

D. Pedro Peña, una casa en la calle de las Virtudes, 
núm. 9, de 450 pies, cuyos linderos no constan... 

Doña Basilia Pujol, una casa en la calle del Caldo, 
núm. i , de 1.944 pies, cuyos linderos no constan. 

D. Patricio Puebla, una casa en la calle dei Rincón 
de Pañeros, núm. 15, cuya extensión y linderos no 
consta 

D. Manuel Raposo Rodríguez, una casa en la Trave
sía del Alfar, núm; 1, de 530 pies, cuyos linderos 
no consta 

D. Francisco Raposo Vir.uelas, una tierra de 45*65 

áreas, ó una fanega y cuatro celemines en Palad
eares, cuyos linderos no constan 

Doña Francisca Salazar, una viña de 34*34 áreas, ó 
una fanega en la Lobera: linda P., herederos de 
Lorenzo Recuero 

D. Anastasio Sanz, una tierra en la subida del cam
po, de 68*48 áreas, ó dos fanegas: linda S , here
deros de Eugenio Sanz; M. , herederos de Ilde
fonso Ortíz; P., Gumersindo Requejo, y N . , here 
deros de Francisco Sanz , 

D. Manuel Sanz, la mitad de una casa en la calle del 
Limón verde, núm. 15, mide toda 1.550 pies, y 
cuyos linderos no constan 

D. Telesforo Simón, una casa en la calle del Caldo, 
núm. 7, de 400 pies, cuyos linderos no constan. 

Doña Margarita Simón, una tierra de 51*36 áreas, ó 
una fanega y media en el camino alto de Alalpar-
do, cuyos linderos no constan 

D. Martín Simón, una casa en la calle de Alcalá, 
núm. 46, de 1.168 pies, cuyos linderos no constan. 

Doña Melchora Valle, una tierra de 68*48 áreas, ó 
dos fanegas en el camino de Fresno, cuyos linde
ros no constan 

D. Eugenio Vega, una casa en la Travesía de San 
Roque, núm. 3, de 700 pies, cuyos linderos no 
constan 

D. Pablo Vega, una casa en la calle de la Paloma, 
núm. 20, de 3.000 pies, cuyos linderos no constan. 

D. Andrés Viñuelas, una tierra de 51*36 áreas, ó 
una fanega y seis celemines en el campo: linda 
N . , vereda de Rivatejada 

D. Inocente Arroyo, un pajar en la calle de Alcalá, 
núm. 54, cuya extensión y linderos no constan.... 

D. Antolin Colmenar, la cuarta parte d ; una casa 
en la calle del Limón verde, núm. 3: linda iz
quierda, herederos de Miguel Plaza 

D. Aquilino Díaz, una tierra de 2.39*68 áreas, ó 
siete fanegas en los Tintos: linda con el río G u a 
dalix 

D . Victorio Delcalzo, una casa en la calle del Limón 
verde, núm. 3, de 787 pies, cuyos linderos no 
constan -

Doña Nicolasa Garcia, una casa en la calle de la 
Paloma, núm. 21, de 1.000 pies, cuyos linderos no 
constan 

Doña Cesárea García, una tierra de 68*48 áreas, ó 
dos fanegas, cuyos linderos no constan 

D. Manuel López, una tierra de 34*24 áreas, ó una 
fanega en los Puentes: linda N , arroyo de las Vir
tudes 

Doña Josefa López, una casa en la calle de Alcalá, 
núm. 10, cuya extensión y linderos no constan... 

D. Eulogio Morena, una tierra de 1*36*96 áreas, ó 
cuatro fanegas en los Tintos: linda M . , Jenaro de 
la Morena 

Doña Margarita Montijano, una casa en la calle de 
Ruedajarros, núm. 16, de 1.890 pies, cuyos linde 
ros no constan 

D. Gregorio Ortega, una tierra de 1.02*73 áreas, ó 
tres fanegas en los Tintos: linda S., Eusebio 
Pascual 

D . Ramón Ortíz, una tierra en la Travesía de las 
Fraguas, núm. a, cuya extensión y linderos no 
consta 

D. Santiago Ortíz, un corralón en la calle que baja 
al Pilón, sin número, cuyo» linderos y ex'ensión 
no constan , 

D. Valentín Prieto, una casa en la calle del Alfar, 
núm. 4. de 500 pies, cuyos linderos no constan.. 

Doña Luisa Requejo, una tierra de 1.36*96 áreas, ó 
cuatro fanegas en Valserrano: linda M , herede
ros de D. Casimiro Ortíz 

D. Juan Manuel Rodríguez, una tierra de 1 19 84 
áreas, ó tres fanegas y media en Viana: linda Sur 
Francisca Frutos * * '. 

Valoración 
d e d u c i d a * 

carcas 

Pesetas Cents. 

I.IOO 

450 

400 

1.200 

I .420 

540 

I. 120 

900 

3OO 

3 i t 50 

412 50 

337 50 

500 

1.025 

375 

740 

375 

600 

1.000 

337 5o 

160 

560 

1. aoo 

800 

800 

625 

475 

l . 2 0 0 

1.250 

380 

500 

500 

300 

500 

675 

937 50 

NÚMERO 
de 

orden 

200 331 

307 

D E B I T O 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cé¡ ts. 

336 

310 

339 

3 3 0 

12 40 

2 9 13 

3 9 6 

137 7 6 

1 9 7 

I 97 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUK SI SUBASTAN 

CON IXPRI&IÓN DI LAS CARGAS PRRF8RBNTKS 
CONOCIDAS 

Doña Josefa Sanz, una casa en la 'calle del Olivo, 
núm. o, de 1 . 3 4 4 pies, sin que consten linderos.. 

D. Tomas Vázquez, una tierra de 1.36*96 áreas 
ó cuatro fanegas en los Tintos: linda M , To
más de la Morena 

Doña Facunda Viñuelas, una casa en la calle del 
Ca tillo, núm. 7, de 2.935 pies, cuyos linderos no 
constan 

Doña, Ascensión Requejo, una tierra de 5 . 4 7 * 8 4 áreas, 
ó 16 fanegas en el Torre: linda N . , 1). Agustín 
Monzón 

D. Mariano Alonso García, mitad de una casa en el 
Arrabal, y calle que conduce á la Fuente del C i 
garral, sin número: linda derecha y espalda, egi-
dos de la Fuente, é izquierda, corral de Nicolás 
Calvo 

Doña Nicasia Alonso García, mitad de una casa cn 
el Arrabal, y calle que conduce á la Fuente del 
Cigarral, sin número: linda derecha, egidos de la 
Fuente; izquierda y espalda, corral de Nicolás 
Calvo * 

Valoracie* 
d e d u c i d a s 

cargas 

PeseUa Céats. 

600 

I .350 

6 0 0 

3.700 

350 

350 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Abri l , 
á las diez de su mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i . " Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3 . 0 Que los título de propiedad que los deudores presenten estarán de manifieste 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4 2 del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4 . A Que los rematantes se obligan á entregar en el a; to de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen lo; ar
ríenlos 37 y 3 9 de la Instrucción de 13 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 * del ar
ticulo 3 7 citado 

En Algete á 9 de Marzo de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

Comisaría ds guerra de Alcalá 
de Henares 

E l dia 11 del aotual, se ce lebra rá con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
la mafiana, para la compra de aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
consumo de la Fac tor ía de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada ar t ículo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares l . ° d e A b r i l de 
1897.=E1 Comisario de Guerra, Manuel 
Sinués. 

Comisarfa de Guerra de Léganos 
Debiendo procederse á contratar por 

medio de primera convocatoria de pro
posiciones particulares autorizada por el 
Excmo. Sr. Intendente de Ejército del 
primer Cuerpo, y por término de dos 
aflos, el lavado de las ropas de cama de 
l a Factor ía de Utensilios de este Can
tón, se convoca por el presente anuncio 
á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar en la Comisaria de Guerra 
Intervención de dicha Factor ía , sita en 
la calle de la Cantimplora, núm. 3, de 
esta vi l la el dia 10 de Mayo próximo ve 
nidero, á las once de la mafiana, con su
jeción al pliego que se halla de manifies
to en dicha dependencia, todos los días no 
feriados, de once de la maf iana ,á ouatro 
de la tarde; en la inteligencia de que 
las proposiciones que se presenten debe 
rán serlo dentro de la media hora ante
rior á la prefiijada para la subasta, en 
pliego cerrado, extendidas en papel del 

sello de la clase 12. a y garantidas con el 
talón que acredite el depósito hecho que 
marca la condición 6. a del pliego y 
formuladas con estricta sujeción al mo
delo que á continuación se inserta. 

Leganés 25 de Marzo de 1897.=E1 
Comisario do guerra Interventor, Fran
cisco González Espufies. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... habitante en la 

calle de., núm. . . , según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio y 
y pliegos de condiciones para la contra
tación por subasta públioa del lavado de 
ropas de cama que necesite la Factor ía 
de Utensilios de Leganés , durante dos 
afios, se cempromete 6 verificarlo á los 
precios siguientes: 

Por cada sábana lavada... tantos cén
timos de peseta. 

Por cada je rgón lavado... tantos cén
timos de peseta. 

Por cada cabeza lavado... tantos cén
timos de peseta. 

Por cada funda lavada.. . tantos cén
timos de peseta. 

Por cada manta lavada... tantos cén
timos de peseta. 

Todas las cantidades en letra. 
Y para que sea vál ida esta propor

ción, acompaño el resguardo que justifl 
ca haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos el importe del 5 por 100 del 
valor total del servicio calculado por el 
precio límite, según previene la condi-
oión 6 . a del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A V W O 

L a subasta de la casa núm. 87, de la 
calle de Leganitos, anunciada en el nú
mero 80 de este B O L E T Í N del d ía 8 del ao
tual, tendrá lugar el próximo viernes 9 
del corriente. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
IBM T i» l í» f i l . »o 1 8 » . 


